
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DS.elO. DE EDUCACION -

fecha 14 de
Educación,
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

ARCHÍVESE.-

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA. 11 0r.I ?A 7

DECRETo N'j!.lLtGl

V¡stos:

sepriembre de 2017,suscrito enrre : ,"';1Xil1?iirJJTS'lJ::;:fi::".j"t:rH::,rtí :;
1199lig-1q9e Empteador y et rrabajador, Don CR|STH|AN CERPÁ CRUCES; oecieto
DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 8O3 det 14.12.2015, que Oeiega fir;a
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde,'; D.F.L. N.1, del 24.01'.94,.Cóáig; ¡;
Trabajo"; Resolución No1600 de ra contraroría General de la Repúbrica y 

"n 
rroá" t".

facultades que me confiere el aft. 12o y 630 de la Ley Noig.695, brgánicá constituctnJ
de Mu n icipa lidades:

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio,
septiembre de 2017, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota. Deoto.en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación

: CRISTHIAN CERPA CRUCES
: Escuela Santa María de Guadalupe E-6g3

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanates
: 14 de septiemb¡e de 2011
: 06 de octubre de 2017
: Licenc¡a Médica de Don Pedro Jiménez Lavín
: $338.550.-
: PROVIDA - FONASA

IMPUTASE lo anter¡ormente indicado, al ítem

ANOTESE, REGiSTRESE COMUNIQUESE

UCES
AL

ALCALDE"

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ICIPAL

HDC/JMAB/J


